


¿QUÉ ES LA INGENIERÍA DE EVENTOS?
Conjunto de disciplinas técnicas necesarias aplicar para el correcto diseño y 
posterior desarrollo de un evento

INGENIERÍA DE
EVENTOS

Proyecto Actividad

Cálculos estructuras

Plan Autoprotección 
y Emergencias

Estudio Acústico

Proyecto Eléctrico

Prevención Riesgos 
Laborales

Legalización -
Gestión Técnica 

Dirección Técnica + 
Certificados técnicos



Cobertura legal y técnica a la idea del Promotor

LEGALIZACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA

Marco Normativo
 Estado
 Autonomías
 Ayuntamiento

Fundamentos Técnicos
 Código Técnico de la Edificación
 Reglamento electrotécnico BT
 Normas Técnicas



LEGALIZACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA
Jerarquía Legislativa

Fuente: Maite Sanz. Infografía Ordenamiento Jurídico. SND. Código Ministerio de Sanidad – Autoridad competente delegada por Presidente 

Personas:
 Sensibilidades distintas
 Conocimientos  sobre eventos 
 Voluntad
 Públicos 



LEGALIZACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA

- Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas
y Establecimientos Públicos.
- Ley 6/2018, de 12 de marzo, de la Generalitat, de modificación de la Ley 14/2010, de 2 de diciembre,
de la Generalitat.
- Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 14/2010 de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos.
- Decreto 131/2018, de 7 de septiembre, del Consell, de modificación del Decreto 143/2015.
- Código Técnico de la Edificación (CTE)
- Normativa Técnica específica: Reglamentos, Notas Tecnológicas, etc…
- …………………

Normativa

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l14-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/616980-l-6-2018-de-12-mar-ca-valenciana-modificacion-de-la-ley-14-2010-de-2-de.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/628288-d-131-2018-de-7-sep-ca-valenciana-modificacion-del-d-143-2015-de-11-sep.html
https://www.codigotecnico.org/index.php/menu-documentoscte.html


LEGALIZACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA

- !!! Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas !!!!

www.noticiasjuridicas.com



¿QUÉ HACEMOS CON EL COVID-19?
Lo que nos DIGA el Ministerio de Sanidad 

Lo que nos DEJE el Ayuntamiento o la Generalitat

 Los locales no podrán superar un tercio del 
aforo autorizado, limitándose a 50 
personas en locales cerrados.

 La limitación de aforo en espacios al aire 
libre de 400 personas.

 Se permiten los servicios de tiendas, cafeterías 
o similares. No se permite el uso de 
guardarropas.

 Sistemas de control de aglomeraciones cuando 
se reúna a más de cincuenta personas.

Fase 2  - Plan de Transición hacia Nueva Normalidad (Orden SND/414/2020, de 16 de mayo)



Dependerá del recinto y de la Administración (incluso Departamento) que autorice
cada evento el nivel de intervención de la ingeniería

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA (DG Agencia de Seguridad y respuesta a las Emergencias):
 Espacios que cuentan con licencia de funcionamiento recogida en el Anexo de la Ley

14/2010 de Espectáculos Públicos.

AYUNTAMIENTOS:
 Espacios en vía pública (Servicio Dominio Público)
 Recintos sin licencia de funcionamiento (Servicio de Actividades)

ORGANISMOS DE GESTIÓN PROPIA:
 Ciudad de las Artes y Las Ciencias, Palau de la Música, Consorcio Valencia 2007...

QUIÉN TRAMITA



En recintos al aire libre sin actividad (ej. explanada Marina Sur), en vía pública (ej.
plaza del Ayuntamiento, Torres de Serrano, Jardines de Viveros), en recintos cerrados
con Licencia distinta a nuestro evento (ej. Plaza de toros):

QUÉ DOCUMENTACIÓN SE REQUIERE

Documentación a presentar (ejemplo):

 Proyecto Técnico de Actividad
 Plan de Autoprotección y Emergencias (o Plan de Actuación ante Emergencias)
 Certificados técnicos
 Proyecto eléctrico de Baja Tensión
 Documentación Prevención Riesgos Laborales
 Estudio Acústico (depende organismo)
 Memoria Sanitaria puestos de hostelería (depende)



 No se tramita nada con la Administración si la actividad que queremos hacer está recogida en
la Autorización municipal.

 Se tramita una Actividad Extraordinaria (o una Declaración Responsable de Actividad para
actividad temporal + OCA) si la actividad que queremos hacer es distinta a la Autorizada.

QUÉ DOCUMENTACIÓN SE REQUIERE
En un recinto habilitado para la celebración de eventos (teatros, pabellones feriales,
salas multiusos, etc…)

Documentación a presentar (ejemplo):
 Memoria descriptiva básica del evento (no técnica)
 Memoria técnica para rigging o estructuras temporales
 Certificados técnicos
 Documentación Prevención Riesgos Laborales
 Adhesión al Plan de Autoprotección



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Describimos TODAS las infraestructuras y servicios: escenario, tarimas VIP, PMR, FOH, instalación 
eléctrica BT, grupos electrógenos, aseos, barras, foodtrucks, merchandising, vallados, pórticos, 
seguridad, servicios médicos, …

! Lo que indiquemos en el proyecto será lo que se AUTORICE y posteriormente se INSPECCIONE !

!Cuidado con instalaciones no autorizadas!

PROYECTO TÉCNICO O MEMORIA TÉCNICA



PUNTOS CLAVE DE CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN

CONTROL DE AFOROS
Si aforo > 2.000 p  obligados a realizar control automático de aforo en tiempo real.

SEGURIDAD PRIVADA
Si aforo> 501 p            1 VS cada 1.000 personas.

SERVICIO ESPECÍFICO DE ADMISIÓN
Al menos 1 SEA por cada puerta o lugar de acceso a establecimiento o área de su realización.

SERVICIOS SANITARIOS: No existe regulación específica sobre dispositivos mínimos. Si aforo > 1.000 p es 
obligatoria ambulancia.

! Las inspecciones comprueban los dispositivos de vigilantes, SEA’s y Servicios médicos. Ojo con 
modificar los efectivos a menos ! 
Documentación de todos los efectivos!



PUNTOS CLAVE DE CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN

ASEOS
art. 218 del Reglamento de la Ley de Espectáculos Públicos
art. 220 “Accesibilidad a las dotaciones higiénicas”

ESTRUCTURAS: escenarios, cubiertas, trusses, barandillas  (si desnivel >55 cm)….

EXTINTORES Y SU SEÑALIZACIÓN: comprobar fecha de revisión y que están en el sitio dicho en proyecto.

Nº, ANCHO Y SEÑALIZACIÓN DE SALIDAS DE EMERGENCIA: que estén operativas, custodiadas (si corresponde), y 
señalizadas.



PUNTOS CLAVE DE CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN

Y en las inspecciones cada vez se revisa con mayor detenimiento:

PLATAFORMA PERSONAS MOVILIDAD REDUCIDA: ojo con las pendientes de las rampas y superficie disponible.

PUESTOS DE HOSTELERÍA:  disponibilidad de agua potable, depósitos de vertido AARR, cumplimiento 
normativa sanitaria.

……………



PUNTOS CLAVE DE CERTIFICACIÓN E INSPECCIÓN

ESCALERAS

De uso restringido: ejemplo salida de
escenario plaza de toros.

De uso general: ejemplo escaleras de emergencia de
ruedo.



CERTIFICADOS TÉCNICOS



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
 Vacío normativo específico. Adaptación continua a normativa de otros sectores económicos:

Código Técnico de la Edificación, Prevención de Riesgos Laborales en obras de construcción (RD
1627/1997) …

 Temporalidad: periodos de montaje/desmontaje muy cortos.

 Elevado número de trabajadores en mismo espacio de trabajo: ej. escenario.

 Elevada movilidad: giras.

 Nocturnidad y prolongadas jornadas de trabajo.

 Desconocimiento de las obligaciones en materia de PRL.

 Dejación de la administración: !el mundo del evento está olvidado!.



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
 Indefinición de un esquema claro de PROMOTOR – CONTRATISTA/S - SUBCONTRATISTAS

 Falta de concienciación global del sector sobre PRL.

La Prevención de Riesgos Laborales NO ES SOLO ENTREGAR PAPELES Y PONERSE EL CASCO

Somos un sector muy expuesto a:
 ACCIDENTES LABORALES
 Sanciones administrativas

CONSECUENCIAS:



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En Proyecto:
- ESS o EBSS

En Ejecución:
- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

Lo suscribe el instalador, gerente

Lo redacta:
1. Personal propio cualificado
2. Servicio Prevención Ajeno
3. Técnico externo

No existe proyecto de ejecución:
- No ESS o EBSS

En Ejecución:
- EVALUACIÓN DE RIESGOS

Lo firma Téc. Prev.  de riesgos 

Lo redacta (en general):
1. Servicio Prevención Ajeno

En función de la consideración del montaje:

NO OBRA (ESCENARIO < 6 M)OBRA (ESCENARIO O ANDAMIO > 6 M)



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En el montaje:

- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

- NOMBRAMIENTO COORD. SEG. SALUD

- COORDINACIÓN EFECTIVA

- ACTA APROBACIÓN DEL PSS

- APERTURA CENTRO DE TRABAJO + PSS

- LIBRO DE INCIDENCIAS

En el montaje:

- EVALUACIÓN DE RIESGOS

- DESIGNACIÓN C.A.E.

- APERTURA CENTRO DE TRABAJO

- COORDINACIÓN EFECTIVA

NO OBRA (ESCENARIO < 6 M)OBRA (ESCENARIO O ANDAMIO > 6 M)

¿Y TODO ESTO PARA MONTAR UN ESCENARIO EN UN 2 DÍAS, CONCIERTO Y DESMONTAJE?.... 

€€€ €



PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

a. Celebración de reuniones periódicas.

b. Impartición de instrucciones.

c. Establecimiento conjunto de medidas específicas, procedimientos o
protocolos de actuación.

d. Intercambio de información y de comunicaciones.

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (SE HACE EN LOS 2 CASOS OBRA O NO OBRA)

DOCUMENTO SENCILLO INFORMATIVO DE RIESGOS
GENERALES Y ACTUACIONES BÁSICAS

Facilitado por CAE a todas las 
empresas y autónomos

Si es obra, la información de riesgos y procedimientos está 
considerada en el Plan de Seguridad y Salud

!Si no conocemos la Evaluación de riesgos de nuestra empresa, complicado que estudiemos la de otras!



VÍCTOR DE LA FUENTE MARTÍNEZ DE ALBÉNIZ
M. 619 473 386  vfuente@dla-ingenieria.es
www.dla-ingenieria.es
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